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Radicado 05001 31 10 001 2020 00269 00 

 

En atención a la liquidación que antecede, no se le impartirá aprobación 

por cuanto, no se está partiendo del auto que ordenó seguir adelante la 

ejecución; así mismo, no se han liquidado de manera correcta los intereses, 

ya que cada cuota alimentaria constituye una obligación independiente, 

por lo tanto, la cuota más antigua ha generado más intereses que la más 

reciente; por otra parte, no se tuvieron en cuenta la totalidad de los 

abonos por concepto de embargo, ya que dentro del proceso de filiación 

con radicado N° 2019 – 00057, se causaron retenciones por embargo que 

fueron tenidas en cuenta al interior de este proceso y que se han 

entregado a la ejecutante en el transcurso del trámite. 

 

Adicional a lo anterior, se tiene que la cuota alimentaria se fijó en un 

porcentaje y no en un monto fijo, lo cual hace necesario integrar el título 

complejo para determinar que las cuotas a ejecutar se encuentran 

correctamente estipuladas. 

 

En consecuencia de lo anterior, previo a dar cumplimiento a lo establecido 

en el numeral 3° del Artículo 446 del C. G. del P., esto es, modificar la 

liquidación del crédito, SE ORDENA oficiar a la Tesorería General de la 

Policía Nacional, para que alleguen al proceso certificado de ingresos del 

ejecutado, en el cual conste el monto de todos los emolumentos que 



devengue por cualquier concepto y todos los descuentos efectuados, 

desde el mes de octubre de 2020 hasta la fecha, para lo cual se les 

concede el término de cinco (05) días. 
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